
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veinticinco (25) de 
noviembre del dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez, los 
anteriores oficios remitidos por la Oficina de Tránsito de Manizales en los cuales 
notifican la efectividad de la medida. Sírvase proveer.   
    

      
     
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA      
SECRETARIA      
      
      

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      
Villamaría – Caldas Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021)      
      
      

    Radicado 2021-442 

Auto Interlocutorio No.1269 

      

    

Se agrega al proceso los anteriores oficios remitidos por la SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD de Manizales a través de los cuales informan sobre la 

efectividad de la medida decretada; en consecuencia, se requiere a la 

parte demandada para que allegue el certificado de Tradición expedido 

por la Secretaría Transito de Manizales con la nota de inscripción de la 

medida y proceder con el secuestro.   

   
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      
      
      
         

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES      
JUEZ   
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